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PLAN ESPECIAL DEL AREA DE INTERVENCION F-52-1 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGoZA
ARQUITECTOS: ANTONIO TIRADO SEBASTIAN - IGNACIO GRACIA ALDAZ

CUMPLIMIENTO DE PRESCRIPCIONES AL TEXTO REFUNDIDO DE FEBRERO
DE 2.005. TEXTO JULIO 2OO5

ORDENANZAS REGULADORAS DEL PLAN ESPECIAL
INTERIOR DEL AREA DE INTERVENCION F-52-1

DE REFORMA

CAPITULO PRIMERO
ARTICULO 1.1. NATURALßZA, F.INALIDAD Y ÁNNNTTO DEL PLAN ESPECIAL
Y DE SUS ORDENANZAS
ART. 1.2. INTEGRACIÓN NORMATIVA.
ART. 1.3. VIGENCIA DEL PLAN ESPECIAL
ART. 1.4. INTERPRETACIÓN UN LOS DOCUMENTOS DEI, PLAN ESPECIAL.
CAPITULO il
nÉclvlnn URBANÍSTICo DEL SUELo
ART. 2.1. CLASIFICACIÓN DE SUELO
ART.2.2. SUELO PÚBLICO Y PRIVADO
ART.2.3. CALIFICACIÓN DEL SUELO.
ART. 2.4. ESTUDIOS DE DETALLE
ART. 2.5. PARCELACIONES Y REPARCELACIONES
CAPITULO ilI
RÉGIMEN DE LA EDIFICACIÓN LUCRATIVA
ART. 3.1. DISPOSICIONES GENERALES DE APLICACIÓN
ART. 3.2. EDIFICACIÓN VIVIENDA COLECTIVA EN RÉGIMEN LIBRE Y OTROS
USOS.
ART. 3.2.I. LIMITACIONES DE APROVECHAMIENTO
ART.3.3. EDIFICACIÓN VIVIENDA COLECTIVA EN REGIMEN DE
PRoTECCIóN púnlrcA Y orRos usos.
ART. 3.3.1. LIMITACIONES DE APROVECHAMIENTO
ART.3.4. EDrFrcACróN No RESTDENCTAL y orRos usos.
ART. 3.4.I. LIMITACIONES DE APROVECHAMIENTO
ART.3.5. CONDICIONES DE USO Y EDIFICABILIDAD
ART.3.6. SISTEMA DE ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES
ART.3.7. SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS
ART. 3.8. VUELOS
ART. 3.9. oRDENANZA DE IMpERMEABTLIDAD DE sórrlxos
ART. 3.9.1. CONDICIONES DE IMPERMEABILIDAD DE LA EDIFICACTÓN n¡,.To
RASANTE
ART. 3.9.2. coNDICIoNES DE EJECUcIóN y pARCET-¿.cróN
CAPITULO IV
EJEcucróN ur LA uRBANrzlcróN
ART. 4.1. EJECUcIóN DE LA uRBANrz¿.clóN.
ART. 4.2. CONDICIONES GENERALES DEL PROYECTO DE URBANIZ¡,cIÓI\ .

ART. 4.3. cARlcrnnÍsucAs DE LA RED vrARrA.
ART. 4.4. CARACTNRÍSUCAS DE LOS ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES.

84



t

PLAN ESPECIAL DEL AREA DE INTERVENCION F-52-1 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ZARAGoZAARQUITECTOS: ANTONTO TTRADO SEBASTTAN _ tGNAC|O GRACtA ALDAZ

CUMPLIMIENTO DE PRESCRIPCIONES AL TEXTO REFUNDIDO DE FEBRERO
DE 2.005. TEXTO JULIO 2OO5

ORDENANZAS REGULADORAS DEL PLAN
INTERIOR DEL AREA DE INTERVENCION F'-52-1

ESPECIAL DE REF'ORMA

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.1. NATURALÛZA, FINALIDAD y Áunrro DEL pLAN ESpECIAL
Y DE SUS ORDENANZAS

Estas Ordenanzas-son-parte integrante del Plan especial de reforma interior del área deintervención F-52-1 de las del Plan General de ordenaìión Urbana de Zarugoza.El Plan especial de reforma interior del área de intervención F'-52-1 tiene por objeto laordenación de su ámbito, en el que, de confonnidad con la legisläción urbanística vigente ycon el Plan General de la ciudad, califica el suelo con ãsignación de las catãgorías
correspondientes y establece el régimen jurídico de cada una de ellas.

ART. 1.2. INTEGRACIÓN NORMATIVA.

Las normas urbanísticas del Plan General de Ordenación tlrbana de zaragozay las presentes
ordenanzas constituyen las disposiciones normativas que, con sujeción a la legislación
vigente, resultan de aplicación en el ámbito territorial del Élan especiai.
Estas ordenaruas desarrollan las normas urbanísticas del plan General y concretan lasdeterminaciones de su capítulo 5.2 en el ámbito del área de intervención p-sz-l, debiendo
considerarse un anejo a ellas, cuyo contenido se completará, en particular, con el de los títulosprimero, segundo, cuarto y octavo de las norïnas del plan General.

ART. 1.3. VIGENCIA DEL PLAN ESPECIAL

1' El presente Plan Especial será inmediatamente ejecutivo una vezpublicada su aprobacióndefinitiva y el texto integro de sus Ordenanzas.
2' La vigencia del Plan especial será indefinida, sin perjuicio de las alteraciones de sucontenido mediante modificación que en el futuro pudiera producirse.

ART. 1.4. INTERPRETACIÓN NT LOS DOCUMENTOS DEL PLAN ESPECIAL.

l' La interpretación de los documentos del Plan Especial se harät apafür de su contenidoescrito y gráfico, atendiendo a los siguientes criterios generales:
-La unidad y coherencia entre todos los documentos, Jonsiderados como partes integrantes delplan.
-El cumplimiento de los objetivos y fines del plan que se expresan en su memoria para elconjunto del ámbito y para cada una de sus zonas.
-La coherencia con el plan General de la ciuclad.
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PLAN ESPECIAL DEL AREA DE INTERVENCION F-52-I DEL PLAN GENERAL DE ORDENAGIÓN URBANA DE zARAGozA
ARQUITECTOS:ANTONIO TIRADO SEBASTIAN - IGNACIO GRACIA ALDAZ

2.EnIa interpretación de los documentos del plan, se aplicarárnlos siguientes criterios:
a) En todo caso, cada documento del plan prevalecerá sobre los demás en los contenidos a los
se refiera específi camente.
b) Cuando no se contradiga lo dispuesto en la letra anterior, prevalecerán los textos sobre las
representaciones gráficas. Las Ordenanzaq que constituyen la expresión escrita de las
disposiciones que rigen la ordenación del ámbito, prevalecerán sobre los restantes
documentos del plan para todas las materias que en ellas se regulan.
c) Cuando no se contradiga lo dispuesto en la letra a), prevalecerán las representaciones
gráficas con escala de dibujo más próxima al tamaño real.
d) Cuando la aplicación de los criterios expresados no resolviera las cuestiones de
interpretación planteadas, prevalecerâ aquella que sea más favoreble a la proporción entre
dotaciones y aprovechamientos lucrativos de la edificación, alamayor superficie y calidad de
los espacios libres, a la preservación del medio ambiente, del paisaje y de la imagen urbana, a
la mayor seguridad frente a los riesgos naturales y a los intereses más generales de la
colectividad.
e) En ningún caso la interpretación del Plan especial podrá dar lugar a criterios contrapuestos
con el Plan General de Ordenación Urbana.l:

I
t.

T-

i.
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l RÉGIMEN URBANÍSTICo DEL SUELo

CAPITULO II
I

ART.2.1. CLASIFICACTÓN DE SUELO

1' El presente Plan Especial ordena los terrenos comprendidos en su ámbito que elPlan General incluye en la categoría de suelo urbano no .onroliclado (zonaF), con el nivelpormenorizado propio del suelo urbano consolidado.
2. Los terrenos ordenados por este Plan Especial accederén ala condición de suelo

urbano consolidado como consecuencia de la aprobãción y la realízación de los proyectos dereparcelación, urbanización, a través de los qìe rus titulares hagan efectivos los deberes
legales de distribución equitativa de cargas y beneficios, urbanizãción y cesión gratuita alAyuntamiento de los terrenos destinados a las dotaciones locales v u rop*ar el diez por
ciento del aprovechamiento medio del sector. J -' --r-

ART.2.2. SUELO PÚNr,rCO Y PRIVADO .

Con el desarrollo del Plan Especial, se proyectan parcelas de uso público y privado..
1' Constituye suelo público, las parcelas derivadas de la reparcelación, calificadas

como sistema local viario(SV), sistema local de zonas verdes y 
"rpu"io, 

libres públicos (SL),
sistema de equipamientos y servicios (E) y cesiones del l0% d¿apiovechamiento del sector.

edificación lucrativa.

ART. 2.3. CALIF CACIÓN DEL SUELO.

1' El suelo ordenado por este Plan Especial se incluye en alguna de las siguientes
zonas:

a) Sistema local viario (SV): Se atendrá al régimen urbanístico descrito en la sección
primera del capítulo 8.2 de las normas urbanísticas del plan General.

b) Sistema local de zonas verdes y espacios libres públicos (SL): Se atendrá alrégimen urbanístico descrito en la sección segunda åel capítulo a.z aelas normas
urbanísticas del plan General. , 

'

c) Sistema de equipamientos y servicios (E): Se atendrá al régimen urbanístico
descrito en la sección tercera y cuarta dei óapítulo 8.2 rJe las normas urbanísticas
del Plan General.

d) Edificación vivienda colectiva y otros usos : Se atendrá al régimen urbanístico
descrito en la capítulo tercero de estas Ord"nun us, en el que dentro de-este concepto, seconsideran las siguientes zonas.

d'1) Edificación vivienda colectiva en régimen libre y otros usos. (Man zanas Al a A7)d'2) Edificación vivienda colectiva en régimen de pråtección p.iurì"u | ãiros usos.
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PLAN ESPECIAL DEL AREA DE INTERVENCION F-52-1 DEL PLAN GENERAL DE oRDENActóN URBANA DE zARAGozAARQUITECTOS: ANTONIO TIRADO SEBASTIAN - IGÑAðIö GRACIA ALDAZ

(MC) Enmanzana cerrada (ManzanaB2) 
;

BL) En bloque lineal (Manzanas B1 y B3)

d.3) Edificación no residencial y otros usos.(Manzanas T1 y T2)

Estas 3 zonas se regulan en otras tantas secciones en que se estrucfura el capítulo tercero

ART.2.4. ESTUDIOS DE DETALLE.

El Plan Especial establece áreas de movimiento (Á.reas dentro de las manzanas en lasque 
-se 

puede disponer la edificación), para la totalidad de las manzanas de edificabilidad
residencial y otros usos.

Se autoriza la tealización de Estudio de Detalle en las manzanas Al, A2, B1 y B2,modificando la solució_n del Plan Especial, con las limitaciones previstas en el art. 127.2 d,elDecreto 5212.002, de 19 de febrero, del Gobiemo de Aragón.

Los Estudios de Detalle deberán justificar la solución adoptada en función de suubicación respecto 9: lu solución g"nrrâl del Plan Especial, r"ã"*prá"do la soluciónvolumétrica del 3er cinturón y viario estructurante, estableciendo condiciones volumétricasprecisas, criterios uniformes y prec'isión próxima de proyecto básico de edificación.

En ningún caso, podrán alterar los parámetros ó condiciones de su zona fijados por elplaneamiento de rango superior: Plan Geñeral ó plan Esp".iu¡ ìJ.;-";;;;ltura máxima,ocupación máxima, retranqueos ó alineaciones obligatorias, edidcabiliduJf n; de viviendas.

ART. 2.5. PARCELACIONES Y REPARCELACIONES

La configuración parcelaria de las manzanas de usos lucrativos, se determin arát enel proyecto
de Reparcelación, que concretarâlaedificabilidad de las parcelas r.esultantes, de acuerdo conlas determinaciones del plan Especial.
Las parcelas resultantes de la reparcelación no serán inferiores a 500 m2.
Si en el Proyecto de Reparcelación, o futuras reparcelaciones, se dividen las edificacionesprevistas en el Plan, se redactará un estudio de betalle en que se definan los parámetros
urbanísticos de las parcelas resultantes y esfablezcan las determinaciones de coordinación dealturas de los edificios.
El Proyecto de Reparcelación incorporará, en su caso, las servidumbres de paso ,luces y vistasnecesarias para el funcionamiento de la edificación en sus distintos nivejes. Así mismo, sicomo consecuencia de la reparcelación se proyectan fincas resultantes que implican btoqíesadosados por medianera, deberá proyectarsé la continuidad de faclradag ¿;tr;;;" las posiblesdisfunciones que puedan produciise.
Los espacios libres interiores que se proyecten como procomunales, así como su régimen, sedefinirán en el proyecto de Reparcelaôión.
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CAPITULO III

RÉGIMEN DE LA EDIFIcACIÓN

SECCION PRIMERA I

ART. 3.T. DISPOSICIONES GENERALES DE APLICACTÓN

El Pll Especial establece normativa específica de tipología, condiciones deaprovechamiento, y condiciones de posición.
En los aspectos no establecidos pãr el Plan en cuanto a los conceptos anteriores será deaplicación la normativa de las ionas de edificación en ordenación abierta A2 aA6 y,específicas zona A2, Edíficación en ordenación abierta de vívienda 

"o,t""ilro,de 
las NN.uu.del P'G'o'u ' de zatagoza. Asímismo será de aplicación con carácter general el artículo 4.2.6.Condiciones de (Jso de la citada zona A2.

ART. 3.2. EDIFICACIÓN VIVIENDA COLECTIVA EN RÉGIMEN LIBRE Y oTRosUSOS.

ART. 3.2.I. LIMITACIONES DE APROVECHAMIENTO

Tipo de edificación :

Edificios con carácter de bloque lineal destinados a vivienda colectiva, con otros usos enplarúabajay en la verrical del edificio M;;;;ïrä Iô
Edificios con carácter de bloque lineàl destinados u 

"i"í""¿u colectiva, con otros usos enplantabaja, en la vertical del èdifìcio, y frente formal paralelo al tercer"intoron (ManzanasA5 a A7)

Condiciones de parcelación:

cada una de las manzanas pertenecientes a esta zona, constifuirá una parcela única ó varias enfunción de la reparcelación.

CondÍciones de posición y ocupación en planta:

Las fachadas de la edificación sujetas a alineación con carërcterobligatorio quedan reflejadasen los planos de ordenación. Las edificaciones estarán conienidas en las áreas de movimiento

F*i,f.$Håi:]' 
como en atzadas, definidas e;;ï pi;; Especiar, o bien modificadas por

Sótano

I
t,
t

Se autoriza el l00o/o, en las condiciones específicas del apartado ,{) ocupación de suelo delartículo 4'2'5' condicíones de aprovechamientode las lriN. uu. del plan General.
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¡ A los efectos de cómputo de edificabr]i${ las_plantas bajas se afendrán a lo dispuesto en elart.2.2.19 de las Normas urbanísticas del pran cLneral.
La ocupación máxima se coffesponde. 

9on- 
11 superficie permitida edificable en planta baja,siéndole de aplicación para la orãenación de-la piutuiuiu, el apartad,o l. del artículo 2.2.27.Porches y pløntas baias diáfanas en edifiiación d; bloque abíerto, d;'Ë N"*r;;Urbanísticas del plan General que le es de aplicación. ,

Plantas Alzadas:

ocupación según área de movimiento del,Plan Especial ó Estudio de Detalle, y cumplimientode la edificabilidad global en plantas alzadas.

Alturas:

El número de plantas medido según lo indicado en el apartado interior, será de diez(B+g).Este límite tendrá el carárcter de máximo.

Superficie edifÌcable, ocupación y no de viviendas:

La superficie edificable máxima, la ocupación en planta baja y el no máximo de viviendasviene expresado en el siguiente cuadro:

PLAN ESPEOIAL DEL AREA DE lN-rERVENcloN F-52-1 DEL PIAN GENERAL DE oRDENActóN uRBANA DE zARAcozAARQUITECToS: ANToNIo TIRADo sEeÃsTÀÑ._ rcÑÁõI-o GRACIA ALDAZ

Planta baja:

* A.M.: de movimiento

r¡

f
I

t

t

f
I

t

1.336,791.315,671.720 ,lg380,07499,72950,17950,17

Edificabilidad
Total otros usos

5.099,444.799,537.197,915.399,367.097,9413.495,9913.4g5,ggEdificabilidad
viviendas

6.435,226.1r4,208.919,005.779,437.597,2314.446,0614.446,06Sup. Edificable
máx. total

514872547t135135No máx. viviendas 7.924,041.924,042.679,14r.974,613.436,255.184,105.1 94,10Total Manzana 117,21r.056,492.211,173.025,103.025,10Libre a

1706,931706,932,679,T49lg,l21225,092159,002159,00Ocupación A.M.*
Flanta a

810,00810,001090,06919,121225,092159,002159,00

Ocupación A.M.*
Bloque lineal

alzadas

Vivienda
colectiva

Vivienda
colectiva

Vivienda
colectiva

Vivienda
colectiva

Vivienda
colectiva

Vivienda
colectiva

Vivienda
colectiva

Uso principal A7A6A5A4A3
^2

A1MANZANA
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PLAN ESPECIAL DEL AREA,?E INTERVENCIoN F-52-1 
?EL P-LAN GENERAL DE oRDENlrcróN iJRBANA DE zARAGozAAReUtrECros: ANroNto ÏRADo seaÀsrrÀñ _ ¡ðñÅclo cn¡CrÀÃlb-Àä

4RT.3.3. EDIFICACIÓN VIVIENDA COLECTIVA EN RÉGIMEN DEPROTECCTÓU PÚNLICA Y OTROS USOS.

ART. 3.3.1. LIMITACIONES DE APROVECHAMIENTO

Tipo de edificación :

(MC) Edificios con carácter de manzana cerrada destinados a vivienda colectiva en plantabaja yló en la vertical del edificio (Manzana ni¡ i^ planta baja puede responder a latipología de bloque abierto e incorporar porches, espácios diáfanos ó abiertos porticados.(BL) Edificios con catácter ae ùtoquã lineal destinados a vivienda coleåtiva en plantasalzadas' con otros usos en planta baja, con frentes a avenida colectora (ManzanaBl) y frenteformal paralelo al tercer cinturón (Manzana B3) --l

Condiciones de parcelación:

cada una de las manzanaspertenecientes a esta zona, constitu.irá una parcela única ó varias enfunción de la reparcelación.

Condiciones de posición y ocupación en planta:

En la manzanaBl, no hay limitaciones en cuanto a alineaciones exteriores se refiere.En la maÍrzana 82, serán de carácter obligatorio las alineaciones ,ce fachad,adefinidas en elPlan como perimetrales exteriores.
En la manzana 83, las fachadas de la edifi.cación sujetas a alineación con carácterobligatorioquedan reflejadas en los planos de ordenación.
Las edificaciones estarán contenidas en las áreas de movimiento tanto en planta baja como enalzadas, definidas en el pran Especiar, o bien -o¿in"ãJu, for nstudio de Detalle.

Sótano

se autoriza el r00Yo, en las condiciones específicas del apartado A) ocupación de suelo delarlículo 4'2.5'..Condiciones de aprovechamientode las rVX. Uu. del plan General.

Planta baja:

A los efectos de cómputo de edificabilidad las plantas bajas se atendrán a lo dispuesto en elart.2.2.I9 de las Normas Urbanísticas del plan General. 
- "

La ocupación máxima se corresponde con la superficie permitida edificable en planta baja.

Le es de aplicación para la ordenación de la plantabaja, el apartado l. del artículo 2.2.27.Porches y plantas baiøs díáfanas en edificación de' bloque abierto, de las NormasUrbanísticas del plan General.

Plantas Alzadas:

ocupación según áf.ea de movimiento del_Plan Especial ó Esfudio cle Detalle, y cumplimientode la edificabilidad global en plantas alzadas.
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Alturas:

B1 y 83 Altura mátxima 31,50 m. 82 Altura máxima 25.50 m.
Bl y B3 Diezplantas (B+9). B2 Ocho plantas (B+7).
Este límite tendrá el carâcter de máximo.

Superfìcie edificable, ocupación y no de viviendas:

La superficie edificable máxima, la ocupación en planta baja y el no máximo de viviendas
viene expresado en el siguiente cuadro.

* A.M.: de movimiento

ART.3.4. EDIF'ICACTÓN NO RESIDENCIAL Y OTROS USOS.

ART. 3.4.L. LIMITACIONES DE APROVECHAMIENTO .

Tipo de edifïcación:
Edificios en forma de bloque lineal de planta baja exentos destinados a otros usos en planta
baja, y frente formal paralelo al Tercer cinturoniv anzanasTl y T2)

Condiciones de parcelación :

Cada una de las manzaîaspertenecientes a esta zona, constituirá una parcela única ó varias en
función de la reparcelación.

Condiciones de posición y ocupación en planta:

Las fachadas de la edificación sujetas a alineación con carátcterobligatorio quedan reflejadas
en los planos de ordenación. Las edificaciones estarán contenidas 

"n 
lu, áreas de movirn-iento

en planta baja.

{

t

t-

1.194,22No1.426,46Edificabilidad Total
otros usos

4.964,528.437,2910.947,94Edificabilidad
viviendas

6.159,528.437,2912.274,40Sup. Edificable máx
total (m2)

5084108No máx. viviendas
1.8L720,923.436,92Total Manzana

72510,131.631,64Libre PlantaBata

1.57r,371.210,691.805,29Ocupación A.M.*
P lantaBaja

810,001.210,691.805,29

Ocupación A.M.*
Bloque lineal plantas
alzadas

Vivienda colectivaVivienda colectivaVivienda colectivaUso principal
B3B2B1MANZANA
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Sótano

Se autoriza el 100yo, en las condiciones específicas del apartad,o A) Ocupación de suelo del
artículo 4'2.5. Condicíones de aprovechamiento de las NN-UU. del Plan General.

Planta baja:

A los efectos de cómputo de edificabilidad las plantas bajas se atendrán a lo dispuesto en el
art.2.2.19 de las Nonnas Urbanísticas del plan General.

La ocupación máxima se coresponde con la superficie total de planta baja.

Alturas:
Alturamáxima 5 m.

El número de plantas medido según lo indicado en el apartado anterior, será de una sola planta
(B). Este límite tendrá el carárcter de máximo.

Superfïcie edificable, ocupación:

La superficie edificable máxima, la ocupación en planta baja y el no máximo de viviendas
viene expresado en el siguiente cuadro

* A.M.: de movimiento

4RT.3.5. CONDICIONES DE USO Y DE EDIF'ICABILIDAD.

CONDICIONES DE USO

EDIF'ICACIÓN VIVIENDA COLECTIVA EN RÉGIMEN LIBRE Y OTROS
usos.(A)

Uso principal : vivienda colectiva

Usos compatibles y complementarios:

Se aplicarán los contemplados en la Sección Segunda: Zona A-2.Edificación Abierta en
vivienda colectiva de las Normas Urbanísticas del Plan General. A¡tículo 4.2.6. Condiciones
de Uso.,en sus apartados B),C),D),8),F) y G).

I

I
t

1.971,492.519,63Sup. Edificable máx.
total (m2)

l.g7l,4g2.519,63Total}lf¿rzana

1.971,492.519,63Ocupación A.M.*
Banda 3" Cinturón

Otros usosOtros usosUso principal
T2TIMANZANA
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EDIFICACIÓN VIVIENDA COLECTIVA EN nÉcTvTrcN DE PRoTECCIÓNPúBLrcA y orRos usos. (B)

Uso principal : vivienda colectiva

Corresponderá a vivienda de Protección Aragonesa precio máxirno, o régimen de protecciónque equivalga, en cuanto a condiciones de precio y acceso, en la nãrmativa que en sumomento esté vigente, sin que su precio máximo de venta se eleve por encima delcorrespondiente a un coeficiènte de homogeneización de aprovechamientos con el usocaracterístico (vivienda libre) de 0.5.

Usos compatibles y complementarios:

Se aplicarán los contemplados en la Sección Segund a: ZonaA-2. Edifrcación Abierta en
vivienda colectiva de las Normas Urbanísticas del Plan General. Artículo 4.2.6. Condiciones
de Uso.,en sus apartados B),C),D),E),F) y G).

EDTFTCACTÓN NO RESTDENCTAL y oTRoS USOS.(T)

Uso principal : D)Cornercial (Segun artíeulo 4.2.6.)

Usos compatibles y complementarios:
Se aplicarán los contemplados en la Sección Segunda: zona A-2. Edificación Abierta envivienda colectiva de las Normas urbanísticas del plan General. ani"Ãå q.i.à. condiciones
de Uso.,en sus apartados C),E),F) y G).

CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD

En los extremos no contemplados p9l 
_el Plan Especial, regirán con carácter general laSECCIÓN PRIMERA: otspòstcloÑrs coMLTNES A LAS zoNAS DE EDIFrcAcróN

EN ORDENACIÓN ABIERTA, en cuanto a sus condiciones de posición, artículo 4.2.2.. vcon carácter particular los de la sECCIóN SEcITNDA: ZoNA 
^.-2. 

EDIFið;ðIéilEÑ
ORDENACIÓN ABIERTA DE VIVIENDA COLECTIVA, EN SU ArtíCUlO 4.2.5. CONfi¿C¿ONCS
de Aprovechamiento. I. Condiciones de las parcelas.

ART.3.6. SISTEMA DE ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES

En cuanto a las condiciones de uso y edificabilidad, nos remitimos al artículo g.2.7.de lasNN.UU. del P.G.O.U . de Zarugoza.

ART.3.7. SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS

Nos remitimos a los artículos 8.2.8. y siguientes hasta el g.2.l2. delas NN.uu. del p.G.o.u.
deZaragoza.

Los centros de transformación eléctrica (sET), constituyen una dotación de infraestructura dela actuación con titularidad privada que, en su momento se trasladarít a la compañíasuministradora.
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4RT.3.8. VUELOS

Le será de aplicación el artículo 2.2.33. Condícíones de los vuelos sobre vía pública,
de las Normas urbanísticas del P.G.o .lJ.z., y respecto de las condiciones de tos welos sobrela propia parcela, siguiendo los criterios del-artículo 2.2.34. condiciones de los vuelos sobreIa propia parcela, sólo se permitirán dentro del área de movimiento defin ida para cada
manzana en plantas alzadas.

4RT.3.9. ORDENAN ZA Dß, IMPERMEABILIDAD DE SÓTANOS

Art' 3.9.1. Condiciones de impermeabilidad de la edificación bajo rasante

Se dispondrá del correspondiente sistema técnico constructivo que establezca laimpermeabilidad de los distintos elementos que contienen los sótanos dei edifìcio, incluidas
soleras, describiéndose en el correspondiente Proyecto de Ejecución, el sistema adoptado conlas justifi caciones pertinentes
Estas determinaciones se incluirán en un anejo específico, en que se determinarán los criteriosy supuestos de impermeabilizaciôn, sistema técnico constructivo a emplear y modo deejecución de obra. - -

Art.3.9.2. Condiciones de Ejecución y parcelación

La Reparcelación futura debe considerar el desarrollo edificatorio de los sótanos de lasmanzanas y sus parcelas resultantes, en particular aquellas que llevan incorporada edificación
de una sola planta (manzanas 45, 46, 4l v B3), üloques mixtos con edificación en plantabajay alzadas, que adoptan como unidad funcional el bìoque de dos viviendas por planta consu coffespondiente altura Y, Que conducirá a solucion"r d. parcelas con la consiguientepartición transversal de las mismas, con frentes contrarios a vía cilectora y Tercer Cinturón.

Los accesos a los sótanos, así mismo vienen condicionados en función de la parcelación
futura y por la servidumbre que se puede generar en los u"..*rã i;;;;;;"ñ intermedias, yque puede obviarse estableciendo una parcelación que proyecte un número máximo de dosparcelas por manzana' recomendación qu-g .r. ,"iliti, puesto que en caso contrario, elproyecto de Reparcelación exigirá las condiciones técnicas de la mencionada servidumbre eimpermeabilidad, que necesit analaredacción del Estudio cle Detalle correspondiente.

En el caso de dos parcelas.resultantes-por manzana, se autonzarânsoluciones independientesde accesos e impermeabilidad, c-umpliendo ambas parcelas, 
""; r;¿;; irra"p"nai"rrte lascondiciones anteriores. Para ptoponer_una solución general de manzana, se requerirá eloportuno Proyecto Básico y de Ejecución, en que se contemplen las soluciones conjuntas deacceso e impermeabilidad.

En el caso de las manzanas Al, A2, A3 y A4, en que la accesibilidad a sótanos de las posiblesparcelaciones de manzana están facilmente .*.u"ltur, prima el supuesto de impermeabilidad
en la parcelación, por lo que se exigirá soluciones ináependientesie impe.meabilidad, que encaso contrario, de actuaciones que incluyeran varias parcelas, exigirían un proyecto Básico yde Ejecución conjunto.

En el caso de las rnanzanas T1 y T2, que admiten hasta una partición de 3-4 parcelasresultantes y accesos independientes, se ãuonza la ejecución independi"nt" de las mismas

!-
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con solución integral de impermeabilidad. En caso contrario, que se pretendieran solucionesconjuntas de impermeabilidad, requerirían la ejecución del proyecto Bàsico y de Ejecución dela agntpación planreada que gurunli"" la impermeauilidJàei;;;;*'""

Las parcelas Bl y 83, por pertenecer al Ayuntamiento, y tratarse Ce actuaciones conjuntas deun solo propietario no ofrecen mayor probiema. cuso ie 
"najenación 

de las -i;r";;;;ä;;los criterios establecidos anteriormente.

CAPITULO IV

EJECUCIÓN NN LA URBANIZACIÓN

ART.4.1. EJECUCIÓN DE LA URBANIZACIÓN.

l' El presente P-lan::p,""i?l se ejecutará en una sola etapa, mediante un proyecto dereparcelación y un proyecto d,eurbanjzación que ,orpr*d"rán todo su ámbito.

2' Previamente al otorgamiento de licencias de edificación, ,Jeberán haberse aprobadodefinitivamente los instrumentos a los que se refiere el apartâdo;;";;' a reserva de lodispuesto por el articulo 8.2.17 de las noûnas urbanísticas dõl plan General án relación con laejecución previa de los equipamientos públicos.

3' En ningún calo los proyectos de reparcelación y urbanización podrán contenerdeterminaciones sobre régimen del suelo y deia edificación.

ART. 4.2. CONDICIONES GENERALES DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN .

1 ' con carâcter general, todas las redes de s-ervicios públicos que discurran por el ámbito delPlan especial deberán canalizarse por suelo de uso v ¿ï*irlá päuir'r-"*"*" 
P'

2' Las redes de saneamiento, abastecimiento de agua potable, riego, hidrantes contraincendios, suministro de electricidad, alumbrado píuüro, gas y telefonía, deberán sersubterráneas' ya se trate de implantaciones nuevas o existentes con anterioridad,

3' Las estaciones transformadoras de la recl eléctrica no podrán disponerse en sueloscalificados como sistema local viario, de espacios tiures o ¿" ronu, uerd"s.'S",.án subterráneaso se integrarán en la edificación.

4' Se preverá una red de hidrantes contra incendios, que deberán.satisfacer las condicionesexpresadas en el apéndice 2 de la norïna básica NBE- cp?lg| y el reglamento deinstalaciones contra incendios.

5' Los trazados,las condiciones de posición y las dimensiones de las redes de urbani2aciónque se contienen en el Plan especial tienen carâcter orientativo. En los ilil, proyectos deutbanización que lo desarrollen deberán establecerse con carâcter definitivo, justifìcándose
adecuadamente las soluciones adoptadas.

6' El proyecto de urbanización deberán resolver el enlace de los servicios urbanísticos con lasredes generales, acreditando que éstas tienen capacid,ad,suficiente pa¡a atenderlos.
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ART. 4.3. CARACTERÍSTICAS DE LA RED VIARIA.

1' El diseño de los elementos de urbanización de la red viaria que se contiene en el plan
especial tiene carácter orientativo. En el futuro proyecto de urbanizu"io" ¿ä"rá establecersecon carácter definitivo, justificándose adecuadamente las soluciones adoptaåur; 

"n 
todo caso,el proyecto deutbanización cumplirá las condiciones contenidas en este artículo.2' La red viaria comprendida en el ámbito del presente plan 

"rp";iJ;;*ä;; las condicionesexigidas por cuantas norTnas le vinculen, y, en particular, la normativ" 
"lg.rt, en materia deprotección contra incendios y de barreras arquitåctónicas, y la contenida en .r titolo-vlid;1";norrnas urbanísticas del plan General d,e Zarãgoza.

3' En los pasos de peatones se rebajarán los bordillos y se colocarán los pavimentos especialesde acuerdo con lo contemplado porla normativa de supresión ¿" uoo.ruJãrqrrit."tonicas.
Los elementos de mobiliario urbano y alumbrado qu" ,. sitúen sobre las aceras lo harán de talmodo que respeten los pasos mínimos indicados ìn la normativa de supresión de barreras,empleándose soluciones especiales cuando se trate de aceras estrechas. 

r- -J

4' En el proyecto de urbanización se contemplarát la realización de alcorques para laplantación de arbolado en la vía pública. cuando la medida efe las ban¿as de paso deviandantes sea demasiado exiguu, io, alcorques enrasarán la cota a" po-ui1¡.nto mediante
gravT o enrejados que no comprometan el des-arrollo del tronco.
En las calles para tráfico mixto, los alcorques se situarán en la banda destinada alestacionamiento de vehículos, entremezclados con las plazas a razón, al menos, de unalcorque por cada dos plazas si éstas se disponen en cordón, y de un alcorque cada tres plazassi se disponen en batena. En las calles peatonales, los alcorques se situará" d;;;;i;ï;dejen a un lado una banda libre para el éventual páso d" 

"u-ion"u 
ã" ""ri*io, de incendiosde anchura no inferior a 5 metros. -, --

5' La urbanización del sector procurará la.circulación y correcta evacuación de las aguaspluviales por las calles públicas y espacios libres, considårando las aportaciones provenientesdel suelo exterior al ámbito. Deberán diseñarse 
"r, 

.on*"rrencia los perfiles iongitudinales ytransversales de las calles, previéndose en sus márgenes medidas adecuadas de contención delas aguas, cuando proceda. Las pendientes longitudinales no serán inferiores al 5 por 1.000, nilas transversales al 2Yo, con caida, en el caso ãe calles ¿"plãt"r"t;;;;;iä;, nu"iu el centrode la sección.

ART. 4.4. CARACTERÍSTICAS DE LOS ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES.

1' El diseño de los elementos d,e urbanización de los espacios litrres y zonasverdes que secontiene en el Plan especial tiene carácter orientativo. En el futuro póJÑe urbanizacióndeberá establecerse con carâcter definitivo, justificánáose adecuadamente las solucionesadoptadas; en todo caso, el proyecto de urbanización satisfará las condiciones contenidas eneste artículo.

2' El proyecto de utbanización determin arát eI ajardinamiento, al menos, del cincuenta porciento de la superficie totar del sistema local de rorru, verdes y.spa"ios lib;.;.'
3' El tapizado vegetal no se realizará con céspedes no pisables, recornendándose comunidadesde plantas rastreras y praderas floridas de hoþ prr"*., 

", 
;i;à;;;;;;öls resistentes ala sequía ( Sáhara Grass o similar).

i
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4. En los suelos calificados como zonas verdes y espacios libres, el proyecto de urbanización
preverá la plantación, al menos, de un rárbol por óada treinta metros cuadrados de suelo.
En los espacios libres, zonas verdes y calles del sector se empleariin, preferentemente, arboles
y arbustos pertenecientes a especies autóctonas y adaptadas. Se procurará Ia utíIización de
especies de gran porte capaces de crear abundantes zonas de sombra.

En los espacios libres ! Zonâs, verdes se preverián fuentes, difusores, estanques y láminas de
agna que favorczcan la refrigeración por evaporación.

5. En la ordenación de las zonas verdes se conseguirá la continuidad de las contenidas en el
ámbito del Plan especial y las exteriores inmediatas a é1, de modo que, finalmente, se consiga
la continuidad entre éstas.
En crranjo a condiciones de uso y edificabilidad le será de aplicación el artículo 8.2.7. de la
SECCIÓN SEGUNDA: SISTEMA DE ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES.

Zaragoza, Julio de 2.005

El Equipo Redactor

Lwuw
Arquitectos:Antonio Tirado Sebasti¿in e Ignacio Gracia Aldaz Letrado:José Luis pérezLôpez
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